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ASUNTO: 

Corrección al Apéndice II 

1. Cuando la Convención fue firmada el día 3 de marzo de 1973, la especie Bradypus boliviensis (perezoso 
grisáceo) fue incluida en el Apéndice II. 

2. Durante su cuarta reunión (Gaborone, 1983), la Conferencia de las Partes, mediante Resolución 
Conf. 4.23 sobre Nomenclatura normalizada, aprobó la Mammal Species of the World: a Taxonomic and 
Geographic Reference1 como la referencia de nomenclatura normalizada para los mamíferos. En dicha 
referencia se reconocía el nombre de Bradypus variegatus como nombre normalizado para referirse a la 
especie incluida anteriormente en los Apéndices como Bradypus boliviensis. Por lo tanto, el nombre de 
Bradypus variegatus es el que figura en el Apéndice II desde el 29 de julio de 1983. 

3. Durante su 14ª reunión (La Haya, 2007), la Conferencia de las Partes, mediante la Resolución Conf. 12.11 
(Rev. CoP14) sobre Nomenclatura Normalizada, adoptó la tercera edición de Mammal Species of the 
World: a Taxonomic and Geographic Reference2 como la referencia de nomenclatura normalizada para 
los mamíferos. En dicha edición, además de la especie Bradypus variegatus, se reconoce la especie 
Bradypus pygmaeus, sin comentario alguno. Los cambios en los Apéndices que hubieran sido necesarios 
a raíz de la aprobación de la nueva referencia fueron debatidos por el Comité de Nomenclatura de la 
CITES, basándose en el documento NC2006 (fauna) Doc. 93 en el que no se hace referencia alguna al 
género Bradypus. 

4. No obstante, recientemente se ha llamado la atención de la Secretaría sobre la situación de la especie 
Bradypus pygmaeus en la CITES. La descripción inicial de la especie, hecha en el 20014, indica que fue 
separada de Bradypus variegatus, conclusión que ha sido ratificada por el especialista en nomenclatura 
zoológica del Comité de Fauna.  

5. Por lo tanto, teniendo en cuenta que los animales actualmente conocidos por el nombre Bradypus 
pygmaeus estuvieron incluidos en el Apéndice II por la Conferencia de las Partes bajo el nombre 
Bradypus variegatus, queda evidente que dicha especie ha sido omitida del Apéndice II por error. Por 
consiguiente, la Secretaría ha corregido debidamente los Apéndices de la CITES en la página web de la 
CITES con el fin de incluir la especie Bradypus pygmaeus. 
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